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Así lo dispongo por el presente Decreto, dade en Madrid a
diez de febrero de mn novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

debiendo preceder a la resolución ministerial informe. de la
Universidad estatal en cuyo distrito radique el Centro de que
se trate.

Artículo sexto.-Las relaciones del rn~titutodeCienclas de la
Educación de la Uiüversidad de Navarra con el ~ntro Nacional
de Investigaciones para el Desarrollo de la Educación .set4n .las
mismas que las de los demás Institutos de CienCias dele.' Edu
cación,

ORDEN de 11 de enero de 1972 por la que se u4toriza;
para impartir, con carácter experimental)' de en~

sayo, el sexto curso de' Educación General Bástca.
Examillados Jo~ expedientes instruidos' a. efectos. dea,lltoriza~

ción para impartir, con caracter deertsayoy ~rimeIítaclón,

las enseñanzas del sexto curso de Educación.Gen.ml BáSic;a:·du~

rante el presente año académico 1971~72¡ ,
Considerando que a los expedientes seac,(un:paña.Il informes

favorables emitidos por las Il'speccione$ Técl1iR88.<d:eEdu<:a.c1ón,
Consejos Asesores de las DelegaclonesdeJ,~P&l1&me~kJeIns~
Cutos deCiencias de la Educación d:elos PistrItoslJniversitarios
correspondientes en orden a la idoneidad- de los Cf;l:ntrl:)s:*a ·la
realización de la experiencia por contar con prof~O:I'acloY:medios
materiales adecuados, y compromi&ode.ai'us~:a~;C?d!lJnta:.

ciones y normas pedagógicas que sean.dictada,spol'.eTMtnhiterio;
Vistos los artículos 54, 4, de la Ley Gertetal.deEctuc:acl6n¡

pl'imero, 1-2~1. del Decreto 2459/1970 :yocta:vo.del. D~tQ,24811
1970, ambos de 22 de agosto; Oroende 30 de septiem1>t'eptlsado
(.. Boletín Oficial del Estado~ de 21 de octubrely Res~ltl.clón

de 1 de junio ("Boletín Oficial del Es~do" del la), este Ministerio
ha resuel to:

Primero.-Autorizar a los Centros docent-es qt¡é a. continua..
ción sé indican la implantación, con cat'ácterexperimental, del
sexto curliO tle Educación General Básica durante- el presente
año académico:

Provincia de Avila
Colegio Nacional "Santa Teresa'>, de Avila.
Agrupación escolar de Piedralaves,de Avila.

Provincia de Castellón
Colegio Nacional ..Concepción Arenal+. de VíllarreaI.
Colegio Nacional ..Cervantes", de Cl\t'>teUón.
Colegio Nacional comarcal ...-JaséArifuilio», de Torreblanca.
Colegio Nacional ...-Pio XII'>, de Onda.
Colegio Nacional de Segorbe. de Castellón.
Colegio Nacional ..Historiados Vic1an~. de Burriana.
Colegio Nacional "La Marina.. ; de Grao,

Provincía de Guadalajara

Colegio Nacional de Prácticas, femenino, ..Nuestra Senara de
la Antigu8",de Gl':::.dalajara.

Colegio Nacional de Prácticas, masculino...Sanz Vá;quez'>. de
Guadalajara..

Colegio Nacional, masculino, ...-Cardenal Mendo'Za.. , de :Cuada-:
lajara.

Colegio Nacional, femenino, "Cardenal Mendoza.. , de Gutida-
Jalara.

CoJegio Nacional mixto ..Rutino Blanco». de Guadalajara.
Agrupación escolar mixta ..MarchamaIo-.
Escuela graduada mIxta ",San Antorti() PottaceU... de Sigüenza.

Provincia de .GuipÜ:.icoa

Colegio Nacional "Compañía de Maria•• de·Vergara.

Provincia de Lérida
Agrupación escolar mixta «San José Obrero" •• de Lérida.
Colegio Nacional ",Magín Morera-, de Lérida.
Agrupación escolar mixta de MolIerusa.

Provincia de Logroilo
Colegio Nacional de Prácticas. anéjQ a la' Escuela Normal

de Logroño.
Provincia de M(ldrid

Colegio Nacional ..Instituto Vérita&, de. Madrid.
Colegio Nacional ~Padre Pavada.., de Madrid.
Colegio Nacional ..Se.nta Magdalena ,SofIa*. qeMadrid.
Colegio Nacional "San Ignacio de:Loyola-. de Madrid.
Colegio Nacional ",San Eulogio:o-,de ~adr1d:
Colegio Nacional «Pilar Ruiz . Ltiiat'es., .' de .~drtd.
Colegio Nacional «Nuestra Sanorade los,ApóstoleS», da.Madrid.
Colegio Nacional ..Manuel Sain;?; de V1euíia..~.dé· Madrid.
Colegio Nacional ",Hemán Cortés-, de:Madrid~
Colegio Nacional ",Divino MaestrOio, .de,· Mai::bv:t
Colegio Nacional ..Carmen C8beZuelO:o-, deM&<lrid.
Colegio Nacional ..Asunción Rincón,.. de Madrid.
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Escuel:a,-Equipo no estatal. de bttadrid.
Coll:lgiQ Nacional ..Maria Auxiliadora... , de Madrid.
CoIegloN",,;on&l -Méllco>. do. Ml<dI;ld.
Colegio .Nacional.«MiI1istl'o Jesús Rflbio,., de Madrid.
Co~egio Nacional ..Moreno· Rosales.... ;de Madrid.
Colegio Nacional ..Nuestra Seiiora de la Concepción", de Ma-

drid.
.Colegio no estatal' ..San ·Estanislao de. Koska", .de· Madrid.
Colegio N~íonal "'Santa María delPo~o». de Madrid.
GolEigW Nacional ,,~tisimo SaerarJlento.. de Madrid.
Colegi() Nacional ..Senara",. dé .}.,fadrid. -
Cole8l:.o Nacional ..Virgen de la Nueva», de San Martín de Val.

deiJfleaias.
Colegio Nacional ..Virgen Remedios•• de Colmenar Viejo.

Pl'Ovincia ~ Melilla
Colegio Nadonal ..Carda Valíño.. , de Melilla.

Provtnclade Pontevedra

Colegio no estatal ~Cervantés", de Pontevedra.

Provincia de Navarra

Colegio Nacional "San Agustín.. , de Pamplona.

P1'tWincia de Sevilla

ColegIo. Nacional mixto ..San~ Teresa de Jesús'", de Estepa.
Colegio Nacional ..Bodrlguez Marfn-; de Osuna.

Ptovincia·de,·Valencia·
Colegio Nacional «Papa Alejandro VI.. , de Játiva,
Colegio Nacional mixto ..Obispo Hervás-; de Puzol.
Colegio Nacional nu:x:to",San Juan de Hibera... de Burjasot.
Colegio- Nacional «GOnzalvesVera.... de Játiva.
Colegio Nadonal ..Alfonso X el Sabio....·de Requena.
Colegio Nacional .-gamón Laporta":.· de Quart de Poblet,

Provincia de Vizcaya. ,
Colegio Nacional ';Cel1e.ral Camilo Alonso' Vega~, de Bilbao.
Cole~io Nacional· ..~andera· de. Vizcaya-. de Bilbao.
Colegio Nacional mixtocMarcelino Ugalde., de Santurce~Or~

tue1Ia.
. Colegio Nacional .. Calvo Sbtelo~.,.deBi1bao,
Colegio Nacional ..Félix Serrano.. , de Bilbao.
Colegió Nacional «Primo. de Rivera., de Sestao.
Col~iQ Nacional ..Cruces.. de, Baracaldo.
Coléglo Nacional ..Daniel Pereda Ayo.... de Gabieces-Santurce.
Colegio-Na'cional ",S~locoeche'" (niOAs) , .de Bilbao. ,
~Colegip Nacional «SllDta Eugenia.. , de Arenas~Guecho.
Colegío Nacional ..Jenare Riestra., de Gallarta.
CQlegio Nadonal ..La Salle.. (Nuestra Sefiora del Rosario), de

BHbao:
C:ole-giQ' Nacional ..AntoniO Trueha-,dePortugalete,
Colegio Nacional ..Torre<Urlzap., de Bilbao,
Colegio Nacional "SanVioonte., -de Baracaldo.
Segu)]do~-La Inspección Técnica del Departamento cuidará.

muy especialmente laorientaclón. y supervisión de los Centros
auto~{)S para impartir el sexto curso con carácter de ensayo
y experhnenfación.. inforinaneto periódicamente de su funciona~
mi&nto' a la; Dirección General de .Ordenación Educativa y al
In$t1tU'tade Ciencias de l.a~ ~ducaci6nrespectivo.

Tercero.-De acuerdo'con el.a'rticulQ Iloveno del Decreto 2481/
1970, de- 22 de agosto. lo&es\-udlos realizados a título.experimen
tal tendrán los mismos efectos-académfcos y profeSIOnales que
los que se hubieran ·verificado sin tal carácter.

Madrid. 11 de enero de 1972.-P. O.; el Subsecretario Ricardo
Díez.

RBSOLUCION de la. Delegación General del Insti
tuto Naci()Tl4l de Previsión por La que se c.onvoca
un cursore:gular de Médtco$ de Empresa en Las
Palmas de Gran Canaria.

De conformidad con '10 'dlspues:tQen el articulo B.O del Decre
to lC36/1959, de 1000 lunio { ..Boletín Oficial del Estado.. núme~

ro 58, de 22 del mIsmo m-es.., afio), -sobre reorganización de los
Sérvicios. Médicos de Empresa. esta Delegaeíón .General con
voca un ·curso de 60 plazas en Las Palmas dé Gran Canaria
para la· obtención del diploma de Médico de Empresa, con arre~

gloa las siguientes

Bases

Primera,--EI curso, cuya duración será de ocho meses, se rea
lizará en la población-deLa$ Palinas de Gran Canaria.

Segunda.-,POdfá.nso!icitar su admisión -al curso todos los Mé
dicos españoles que lo deseen, '. sin liinitación de edad ni de
f-echa de terminación de la Liceilciatura,

I
~--y

El Mínistro de Educación '1 Ciencia,
JOSE LUiS VILLAR PALASl
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Tendrán preferencia para ser sel~ionado$ .al curso!
1.0 Los Médicósresidentes en cUluqUlB:ri\ -~e' -las isla~-Cana

rias en la techa de pubiicac1óndeesta~imnV~to-?a-.,._debida~
mente justificada. bitlnpol" .1 Cole:gio-Ofieial de MédJ,cos o
Alcaldía de su residencia.

2.<) En caso de no completar las plazas anun,ctadascon Mé
dicos residentes en las islasCanari.{ls seadJI:1itir$n -.l,nll,S)DQ las
solicitudes de los residentes en la Pe_ninsuJ.i\~~JiJ:end:o_~euenttl
para su selección la PUnt~iónquese-Iesadl1ldi<ltteCOn,.~
glo- al baremo deméritos que se publica-'sn"esta, mii$IDAcon"..
vocatoria.

Tercera.-Las instancias, dirigidas al Director df" lf+~SCLlela
NaCional de Medicina del Trabajo~ se l)l'e~~ eq~-sede
de la misma -pabellón número 8-de,la.,CJq(jI@.,UníV:ersita:tia,
Madrid,.3--:-. dentro del,plazo. de_treintadfa$-~t1.l~Ies.~tltados
a partir del sigUiente al de lat~cha:cte'}')up:l1~~~:de esta re
solución, acompaftadas' de los 'slgwet\tesi4~elltQS:

- Testimonio notarial del tr~lod.e Licenciado en Medicina
o fotocopia 1egalliada delmis-mo.

- Certificación .académjcaenl$quaoon&t6n las Calificacio
nes obtenidas en la LicenclatuflL.

- Cualquier otro que acredite debidamente l-os:mérito~ que
se aleguen.

Cuarta.-La selección de los soUcitJ.i.ntés~ hasta.: el numero
de 60, ~. hará con sujeción al barelllo djJJtlérit9$ que .. sepubli
ca al final de esta convo,cai;():t'~: Noql)sJ4P,te._~~!p.era1"3n
con méritos suficientes para patttciparelf';e[ curso;'shl~bl'iT
plaza de laa convo~.a a.quell09;queliGl:u~11tmen p(j~eBión

del título de Especialista en Medjcin~ delr~~j().

Quhita.-Los aspira:ntes yal()r8.ránsus .'P~08méntOS· ate-
niéndose al mencionado baremo y .utilizandQ.' ·Para.'.' - 6.UO una hoja
de papel tamaño folio en ·la'q\lese.consi~ todo$ y cada
uno de los epígrafes da aquél ' en tg'Ual '<ltc;len,-y '.fQl'tD4. Esta
valoración deberá unirse al resto dé la dóCUméntáclón, 'siendo
firmada por el solicitante.

Sexta.-La. autovaloración de-Iosca'nciip,atos será coQ1proba~
da y completad$ por la Escuela. El resL1Ita49qW:l$t)ol)~ga.se
publicará en el tablón de aJ1uncios,dedlcij,$.li:stuEij,s.,asLOOlTlo
en el de la Delegación ProVincial del.ln$tit,~,ttoNaqlonaldePre~

visión de Las Palmas de GranQ'¡narla.Y'contra,él'$&,~tft'An
reclamaciones debidamente razonadaS dentr-o. delplazo qU«.J·:opor-
tunamente se seftale. '

Séptima.-El curso se iniCiará tan ,pront0.como ~ háyaefec·
tUMO la selección de ll¡S que han de'~rtic~W,e-nt~y dA:nd'ose
a conocer la techa, oportunamente". ·1()f3,..,4nittttiós. Un,a vez
realizados losoorrespondient6e: ·exátD:en(WJ.·.!o~,·alum,nosaproba..
dos recibirán el diploma oficial 'de apti~t1d..
, Octav8...-Es obligatoria' !a 'asistencia ,dia'da de los alumnos.
tanto a las clases teóricascomo,prácticas... ~o,a~tándOse :como
excusa de· la· inobservancia da·8$te.delier,l~.~~<de··aten·
der por su part;e. a .actividades .profe'siól):al~¡ 1M\uque fu·eran
de carácter urgente. . . . "

Novena._En las instancias' se hará cónstarpor Íos SQli~itan·
tes que conocen y ac:eptanlfl&, cOl'),(ÜcionE!$,expresadas en las
presentes bases, siendo rechazadas. en prlnc;ipio.,aquellas en
las que se omita esta. declaración.

Déc1ma.-.-Las solicitudes. delprésente Cur!;lO .no. tendrAn .va·
lidez, a efectos de. puntuación, para aquellos. otros tursos que,
se cOllVoquen en 10 sucesiVo.

Baremo- de méritos

• Puntoa

Puntos

Autova- Compro-
Baremo loración b!lción

Cursos de Medicina del Trabajo' en
Centros, oficiales reconocidos,na
cionales Q extranjeros. Por cada-
uno .. >< _............... 2,00

Publicaciones sobre Medicina del
Trabajo:

l.-De (ilvulgaclón •....... ~ ú. 1,SO
2.-Trat~dos 'i monografías (de 300

omas'})kinasJ 4,00
3......:.Porumcias a Congresos naciona-

les ,o. lnteruaqt0ll,al$8 . ....•......•.... 2.00
4.-Comuni~one{laCopgresqsna-

C~les: o interna.c:lonale-& ...... 1,00

5.-Artículós en la - prensa profe
sional:
a) .Originales ,.................. 2,00
b)Revisiones 1,00

Presentación de soliCitudes ante:"
dores:

Una vez ,.......... 2.00
Oos veces :. 4,00
Tres veces 6.00
Cuatro veces :.- :,............. 8,00:
Cinco o ,más veces 10,00

En re1.adóncon la antigüedad de
la Licenciatura:

Aproba,da la última aSignatura en
los dos años anteriores a la soli-
citud , , : , 6,00

Aproba4a: la úlüma asigllfltwa. en
los ~o cuatro an-os anteriores a
la solicitud ,.................. 4,00

Aprobada la última asi,gn,aturaen
los cinco y seis afios anteriores a
la solicitud ' ,.................... 2,00

Madrid. 18 de enero de 1972,-El Delegado general, J. Mar
tfnez Estrada.

RESOLUCfON de 14- Delegación General del lnsti«
tuto Nacicmal de;Prevt.sión-por la que se convoca
un curso regula.r. cleMéqicos de Empresa en Santa
Cruz de TeMrife. .

De conformidad con ]odispuestó ,en ,el artículó octavo del
Decreto. 103611959•. de .10 de juni() .(.Bp1etin Ofipiid del. EstadoD

número 58, del 22 del mismo ll)esy . año) sobre reorganización
de lOB~ervicíQS,Médicos'd.e~~. Elsta DelegaciÓnGen.eral
convoca un curso' de 60 plazas.enSEIl):ta Cruz de Tenerlfe, para
la obt-encióndel Diploma dé· Médico de Empresa. con arreglo a
las siguientes

Bases

Méritos académicos:

MatricQla de honor ,." ..
Sobresaliente en la Licenciatura ...
Premio extraordinario en la Licen~

~~~~~Q ••::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

Premio extraordinario del ~orado.
Alumno interno por oposición .
Cursos, monográfícos del Doctorado

(cuatro o más) ".h .

Méritos específicos en Medicina
del Trabajo:

Años de antigüedad como interino
legalmente nombrado en un Ser- ,
vicio Médico de Empresa. (Esta

, citcunstancia 8Ó lose. valof,tlrá
cuando se justifique mediahtee:e'r';'
'tifi?&ción expedida por l.organí~
zaclón de los ServiCios Médicos de
Empresa.J Por cadá año .

AutoVQ
loraciÓn

O,SO
1.00

" 3.00
3,.00
3,00
2,00

0;50

1,00

CQUlpro
bación

Primera ......:.El curso, cuya duración será de, ocho meses, se rea
lizará, e~ Ja·l~alidad de Sant$: Cruda'Tenenfe.

Segunda.. .......Podrán solicitar. su' ~ón al curso todos Jos
Médicos -españoles. que lo .d~.sin ltmitación de edad ni de
fecha de terminación de la Ltcenciatura.

Tendrán préfe~ncia p&ft .serSEllecctonados al curso~

1.0 Los Médicosre.stdentes~n cua~uiéra de las islas cana
rias en lafec-ha de- publi<:aclón de,6sta(';on-vocatoria y debida
mente justificada. bien por el Colegio Oficial de Médicos o por
la AlcaldÚl ctesu· resJdenc:1a.

2.0 En caso de no colJlPl~tarJaspla~sanunctadascon Mé
dicos r81S~dentes en las isla~ eana.,riaase: admitiráJl .al mismo las
solicitudes de los res1dentesen: la ,Pénfnsula.· teniendo en cuen
ta para su Selección la 'puntuación que se les adjudiqU;8 con
arreglo al baremo de tií-éritosque,se publ1C1l enasta misma con-

, vocatoria~

Tercere.-Las instan()-¡as:~~iI'1gid8.!3.a1..oirector de la Escuela
Nacional de Medlciml' <lelTraba,J0t·sepI'§;lsenU,¡.t'án e:n la sede
de la misJllQ•. páebelláq.· t11ímerD :8de·')a:·Oudad Universitaria.
Madrid-3.de.p.trodelplazode'trelnt4 ti1fts naturales.' contados
a parti~ del sigulen,te al' de'1.,f6chllde publ1cación de 'éSta
Resolución. acompllftadas d~l~ ~~tes documentos:

- T.esUmonio. notarial. del tit1tlo< -d.$:: Licenciado en Medicina o
fotocopia legalizada del mismo.
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